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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de memoria y proyecto de precio para el
desarrollo de la actividad de prestación de servicio de recarga de vehículo
eléctrico.
 
 
Concluido el plazo de información púbica de definitiva de la Memoria acreditativa de la
oportunidad y conveniencia para desarrollar la actividad de presentación de servicio de recarga
energética de vehículo eléctrico, a través de puntos de recarga de acceso público, en régimen
de libre concurrencia en el marco de la economía de mercado y gestionado mediante la
modalidad de gestión indirecta, a través de contrato de concesión de servicios, así como el
proyecto del precio del servicio, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 242, de fecha 22 de diciembre de dos mil veintitrés; no habiendo sido presentada
ninguna alegación, reclamación o sugerencia al expediente, el acuerdo se entiende aprobado
definitivamente conforme lo dispone el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; procediendo a la publicación íntegra del texto del Reglamento,
a los efectos previstos en el artículo 70.2 de la citada Ley y 196 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL.
 
Contra el acuerdo, definitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la publicación de
la disposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.b), 25.1 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 26 de febrero de 2024

Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Anuncio Emplazamiento 179/2023.
 
 
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso Administrativo n.º
2 de Cáceres, dictado en el (PA) PROCEDIMIENTO ABREVIADO 179/2023, se pone en
conocimiento que se ha interpuesto recurso Contencioso-Administrativo a instancia de D. Celso
Luis López Diaz y D. Óscar Marcos Mateos (contra la DESESTIMACIÓN PRESUNTA de los
recursos de alzada interpuestos con fecha 28 de diciembre de 2022 frente al Acuerdo
publicado el 29 de noviembre del Tribunal de las pruebas selectivas de treinta y nueve plazas
de Conductor Bombero convocadas mediante Resolución de 25 de diciembre de 2021 (B.O.P.
número 0246, de 28 de diciembre de 2021), en los que se acordaba desestimar las alegaciones
efectuadas por los recurrentes contra el acuerdo de fecha 14 de octubre de 2022, por el que se
otorga a los aspirantes que realizaron las pruebas del cuarto ejercicio de la fase de Oposición
en fecha 14 de octubre de 2022, las calificaciones provisionales)
 
Por ello, se emplaza, como posibles interesados/as, para que puedan comparecer y
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado Contencioso Administrativo n.º 2 de
Cáceres en relación con el (PA) PROCEDIMIENTO ABREVIADO 179/2023, en el plazo de 9
días a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
haciendo constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los
trámites no precluídos. En el supuesto de no personarse oportunamente, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarlas, en estrados o en cualquier
otra forma, notificaciones de clase alguna.
 

 
Cáceres, 27 de febrero de 2024

Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de saneamiento y
depuración de aguas residuales suscrito con el Ayuntamiento de Mohedas de
Granadilla.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales suscrito entre el
Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Mohedas de Granadilla.
 

 
Cáceres, 22 de febrero de 2024

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO
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CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

CONVENIO SANEAMIENTO EN ALTA Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES 

 

    CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-

BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA REGULADORA 

DEL SERVICIO ENCOMENDADO. 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio” para 

este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 

17 de junio de 2021, 

Y de otra, D. Isidro Arrojo Batuecas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Mohedas de Granadilla, en adelante se referenciará al mismo como 

AYUNTAMIENTO, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 28 de octubre de 2021, 

asistido del Sr/a. Secretario/a de la Corporación. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

Primero. El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en 

todo caso, debe ejercer el Municipio, el abastecimiento de agua potable a domicilio 

y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 6. que dentro de las 

competencias propias que puede ejercer los municipios en el área de actuación 

municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de “(…) 6º. 

Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del 

agua de uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o 

aducción, abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las aguas 

residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, depuración de las aguas 

residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación 

básica.” 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
10

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de marzo de 2024

N.º 0043

Pág. 4732



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

CONVENIO SANEAMIENTO EN ALTA Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES 

 

    CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación 

interadministrativa para fines comunes, explicando que: "La cooperación 

económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 

locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, 

bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en 

todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban". 

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la 

creación de consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa 

expuesta. 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar 

esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de 

los servicios medioambientales, se constituyen en Consorcio para la gestión de los 

mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones 

derivadas de las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la 

gestión de servicios públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a 

través de fórmulas asociativas previstas en la legislación vigente. Los municipios 

afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, 

aquellas actividades relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en 

su fase de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio: “Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios 

de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
10

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de marzo de 2024

N.º 0043

Pág. 4733



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

CONVENIO SANEAMIENTO EN ALTA Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES 

 

    CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna.” 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio 

tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 

gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, 

los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales.” 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del 

Consorcio MásMedio: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con 

cualquiera de las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o 

privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de 

estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el 

compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

Tercero. El AYUNTAMIENTO a fin de garantizar la economía de recursos y 

el desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio 

encomendándole la gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, 

tratamiento y depuración de aguas residuales (saneamiento en “alta y depuración 

de aguas residuales)”, pudiendo prestar de esta manera un servicio más económico 

y en condiciones más ventajosas. 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 57 y 106 de la LRBRL, el artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 

de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 

LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de 

Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus 

Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 

0218, de 16 de noviembre de 2023. 

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de 

actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 

administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a 
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otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 

razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.” 

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la 

formalización de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y 

Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará 

mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

Quinto. - Que el AYUNTAMIENTO, en la sesión plenaria de 28 de octubre de 

2021 ha adoptado el acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio MásMedio de 

la prestación del servicio de saneamiento en “alta” y depuración de aguas 

residuales. 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del 

correspondiente convenio. 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, suscriben 

el presente Convenio conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de los 

servicios municipales de gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, 

tratamiento y depuración de aguas residuales al AYUNTAMIENTO. 

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo 

establecido en los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 

26 y 57 de la LRBRL, 15.1.b) y 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía 

de la Autonomía municipal de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLHL, cuyas 

competencias gestionará, en encomienda de gestión, con carácter supramunicipal, 

el Consorcio MásMedio. 

A tal fin, el AYUNTAMIENTO adopta el acuerdo de encomienda de gestión de 

la competencia municipal en la parte diferencia del Ciclo Integral del Agua, en la 

fase de Saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales, al Consorcio 
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MásMedio al encontrarse con una organización más idónea en el ámbito provincial, 

conociendo los criterios básicos de la prestación de este servicio con tal carácter, y, 

en consecuencia, que entiende más beneficioso para los intereses municipales que 

tal servicio se presta a través del mismo. 

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio 

MásMedio. 

El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 

estatutos, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto 

en el presente Convenio de colaboración. 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias.  

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación 

del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras 

materiales y técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el 

AYUNTAMIENTO le delega el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 

las competencias propias en relación con la gestión del servicio público 

encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos 

necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado mediante las 

correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones especiales 

y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con sometimiento 

al principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus 

respectivas normas de creación y en los términos establecidos en el artículo 152 del 

TRLHL. 

El AYUNTAMIENTO otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente 

para el ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de 

la concesión para el aprovechamiento privativo de las aguas y el régimen de 

explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo. Así como la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la 

Administración competente o a otros entes u organismos públicos o privados, 
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reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de 

gestión del servicio encomendado. 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la 

utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas 

previstas en la legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

adelante LCSP. 

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio MásMedio de los servicios 

encomendados. 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las 

siguientes: 

a. Gestionar los servicios de saneamiento en “alta” y depuración de aguas 

residuales, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Servicio 

aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los principios de la 

Directiva Marco del Agua de “recuperación de costes” y “quien contamina 

paga”. 

b. Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes e 

ingresos revertiendo los eventuales superávit que se produzcan en el 

servicio prestado, en proporción a los abonados de servicio de cada una de 

las entidades locales adheridas para su inversión en el servicio. 

c. Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente 

Convenio, comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora 

continua de los mismos. 

d. El Consorcio MásMedio, se subrogará en las obligaciones municipales en lo 

concerniente al pago de los Costes del Servicio, bien cambiando la 

titularidad de los contratos o articulando un modelo que garantice los pagos 

a terceros, desde el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad 

local por el Consorcio MásMedio. La entidad local será responsable de las 

deudas existentes a hasta esa fecha por lo que el Consorcio MásMedio, no 

tendrá responsabilidad alguna sobre las mismas. 
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e. El Consorcio MásMedio, se responsabilizará desde la fecha en que se 

proceda a la prestación efectiva del servicio encomendado al pago de todos 

los costes asociados a la gestión del servicio, entre los que cabe destacar: 

costes de energía electricidad, cánones de vertido de las Administraciones 

Hidráulicas Competentes, costes del personal operativo y técnico para la 

gestión del servicio, costes de operación y mantenimiento asociados a las 

instalaciones de saneamiento en alta y depuración de agua residuales, etc. 

La Entidad Local será responsable de las deudas existentes hasta la fecha en 

que el Consorcio MásMedio inicie la presentación del servicio, sin que 

puedan subrogarse ninguna obligación derivada de las mismas al 

Consorcio. 

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del 

servicio encomendado. 

El Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las actuaciones necesarias 

para la gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y 

depuración de aguas residuales, conforme a las disposiciones, ordenanzas y 

reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio del servicio de saneamiento en 

“alta” y depuración de aguas residuales del AYUNTAMIENTO. 

De manera general, la gestión del saneamiento en “alta” y la depuración de 

aguas residuales, englobará las siguientes actividades: 

a. De manera general, el inicio de la gestión del servicio comenzará en lo que 

se denomina saneamiento en “alta”. El saneamiento en “alta” o colectores 

unifican los vertidos procedentes de la red municipal, y se considera que una 

conducción de transporte de agua residual es en “alta” cuando de manera 

general no cuenta con incorporaciones de nuevas acometidas particular o 

ramales de saneamiento municipal. 

b. Gestión del personal operativo y técnico. 

c. Supervisión del proceso de depuración y funcionamiento de las Estaciones 

de Depuración de Aguas Residuales, Estaciones de Bombeo de Aguas 

Residuales y redes de saneamiento en “alta” (colectores y emisarios). 

d. Mantenimiento, reparación y sustitución de equipos electromecánicos, 

instrumentación y redes afectadas por averías o que hayan superado su vida 
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útil. Se incluye la limpieza y desatascos de colectores, aliviaderos, bombeos 

y resto de elementos asociados al saneamiento en “alta”. 

e. Reactivos químicos y cualquier otro producto, suministro o medio necesario 

para la gestión y explotación del servicio. 

f. Control cualitativo y cuantitativo del proceso (analíticas, laboratorios, etc.) 

g. Restitución de taller y equipamiento. 

h. Supervisión de condiciones de trabajo y seguridad y salud 

i. Contratación de terceros, para la gestión directa o indirecta de actividades. 

Quedan excluidos de las actividades asociadas a la gestión de servicios de 

saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales: 

a. La gestión del saneamiento municipal o en “baja”, tanto las redes 

municipales como las acometidas particulares (estas actividades son 

gestionas en otro modelo de encomienda de gestión). 

b. Cualquier actividad relacionada con el mantenimiento, gestión, tratamiento 

y reparación de los servicios de abastecimiento en “alta” o en “baja”, salvo 

aquellos que se hayan visto afectados por averías u obras directamente 

imputables a la gestión del servicio de abastecimiento en “alta”. 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la 

encomienda. 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la 

gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y 

depuración de aguas residuales, así como del mantenimiento, conservación de las 

infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por el 

AYUNTAMIENTO para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

SÉPTIMA. - Compromisos del AYUNTAMIENTO para la adecuada 

prestación de los servicios encomendados al Consorcio. 

El AYUNTAMIENTO se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 

adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio en las 
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actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, 

en particular: 

a. Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o 

administrativa relacionada con la modalidad de gestión de saneamiento en 

“alta” y depuración de aguas residuales. 

b. Poner a su disposición los medios, las instalaciones, infraestructuras y 

equipos que constituyen la correspondiente EDAR, cuando sean propios o 

facilitando la puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

c. Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada 

con la depuración de aguas residuales urbanas en el término municipal. 

d. Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o 

de participación que tuviera en entes colectivos. 

e. Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la 

prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos que sean 

necesarios obtener de Organismos u entidades públicas. 

f. Presta la protección adecuada y las ayudas que sean requeridas, para la 

mayor agilidad y eficacia del servicio poniendo a disposición, en el caso de 

que fuese necesario, a la Policía Local del municipio. 

g. Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de abonados 

que se requieran para la adecuada configuración de los padrones 

correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a efectos de proceder 

a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

h. A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 

Derechos Digitales y en consonancia con las medidas que se han de adoptar 

según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será el propio AYUNTAMIENTO el 

encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. 

i. Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de 

Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de 

planeamiento urbanístico, por la incidencia que pudieran tener en las redes 

de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al objeto de la 
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consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un 

aumento de la capacidad del servicio. 

j. Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del 

servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a 

partir de la PRI, y de cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda 

ser destinada a la mejora de la prestación del servicio de suministro de agua 

en modalidad de “alta”.  

k. Facilitar el AYUNTAMIENTO listado de instalaciones y la documentación 

técnica asociada de todos los sistemas, instalaciones y redes que se 

encuentren dentro del ámbito de actuación del presente convenio. 

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.  

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio “MÁSMEDIO”, como Entidad 

local supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos 

necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado mediante las 

correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones especiales 

y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con sometimiento 

al principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus 

respectivas normas de creación y en los términos establecidos al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 152 de TRLHL. 

 A tal fin, el Consorcio “MÁSMEDIO”, dentro del ámbito territorial sobre el 

que ejerce sus competencias, establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de 

los servicios encomendados las tasas, precios públicos y/o tarifas vigentes en cada 

momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de 

organización y funcionamiento del servicio encomendado. 

 A tal efecto, el AYUNTAMIENTO asume el compromiso de suprimir las tasas, 

precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de la 

encomienda, y derogar las Ordenanzas Municipales que los regulan, de modo que 

dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación para el 

municipio de la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y de la tarifa 

que contemple, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo.  
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Estas tasas y/o tarifas, junto con las subvenciones institucionales y 

cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera percibir el Consorcio 

“MÁSMEDIO” deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio. A tal efecto, se considera que comienza la obligación de 

contribuir cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio encomendado, 

previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 Para la prestación del servicio por parte del Consorcio “MÁSMEDIO” se 

pondrán a disposición como mínimo los siguientes recursos humanos, con el coste 

aproximado que se refleja en el siguiente cuadro: 

 

 

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda. 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la 

contraprestación a abonar por el AYUNTAMIENTO. A tal efecto, se aplicarán el 

régimen establecido en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En 

caso de impago las funciones de gestión y recaudación del Consorcio MásMedio 

para el cobro de la liquidación practicada y adeudada por el AYUNTAMIENTO 

serán ejercidas por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de 

Cáceres. 

El AYUNTAMIENTO autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y 

Gestión Tributaria, para que a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la 

compensación al Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera 

DENOMINACIÓN PUESTO Coste 

R.P.T. 

Coste S.S. 

aprox. 

Importe T. Gastos Imputado 

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000 

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000 

GESTIÓN DIPUTACIÓN sin desglosar 10.000 

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN sin desglosar 10.000 
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derivar de las obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya 

vencido, con cualquiera de las transferencias de fondos que la Administración 

General del Estado incluyendo la participación municipal en los Tributos del 

Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio MásMedio tenga que realizar a su 

favor. 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el 

inicio de la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna 

de las partes hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia 

quedará ampliada por otro periodo de igual duración. 

UNDÉCIMA - Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada 

por dos miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, 

siendo la Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de 

presidente de la comisión. 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la 

misma nombrado por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las 

actividades de colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos 

específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y 

resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera 

de las dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las 

actuaciones relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente 

Convenio. 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo 

dispuesto en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

DUODÉCIMA- Comprobación, inspección y vigilancia de las 

infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado. 
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A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio 

de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales en el que se describirán 

detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 

instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 

adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el 

Consorcio MásMedio.  

Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el 

Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en 

el Informe Técnico-Económico del Servicio. 

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si el AYUNTAMIENTO de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los 

daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber 

recibido por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones 

realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio realizarán un 

informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado al AYUNTAMIENTO, en 

trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará 

Resolución por la Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos 

administrativos correspondientes. 

En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver al 

AYUNTAMIENTO aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de 

ejecutar. 

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que el 

AYUNTAMIENTO no preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, 

en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del 

Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce meses. 

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal 

incorporado a los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según 

lo establecido en la legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el 
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Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 

En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y 

perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 

MásMedio apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato 

para la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del 

mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el 

Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación 

del expediente de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, el 

Ayuntamiento suscriptor del convenio acuerda desistir o renunciar al mismo, 

desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como 

grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que 

correspondan. 

DECIMOCUARTA. - Causas de extinción del convenio. 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 

al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 

del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
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resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 

perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes. 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de 

conflictos. 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las 

partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la 

resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio 

de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo 

establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de 

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real 

Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y 

demás disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que resulten de 

aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, en Cáceres a fecha 

de firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de saneamiento y
depuración de aguas residuales suscrito con el Ayuntamiento de Toril.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales suscrito entre el
Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Toril.
 

 
Cáceres, 21 de febrero de 2024

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO
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CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES”. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE ABONO, POR LA ENTIDAD LOCAL DE 

TORIL DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA LIQUIDADA, GESTIONADA Y 

RECAUDADA POR EL CONSORCIO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA 

REGULADORA DEL SERVICIO ENCOMENDADO.   

 

REUNIDOS 

 

  De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio MásMedio, facultado 

para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 

17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, D. Eugenio Trebejos Gutiérrez, Alcalde-Presidente del municipio de 

Toril, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultada para 

suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo de pleno, adoptado en sesión del día 

28 de junio de 2023, asistido de el/la Sr/a. Secretario/a de la Corporación. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en 

adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el 

Municipio, el abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 

Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura 

dispone en su artículo 15.1.B) 6. que dentro de las competencias propias que puede ejercer los 

municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se 

encuentra la de “(…) 6º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo 

integral del agua de uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o 

aducción, abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales 

urbanas y pluviales de los núcleos de población, depuración de las aguas residuales urbanas y 

su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación básica.” 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 
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comunes, explicando que: "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la 

Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto 

en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, 

bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, 

mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban". 

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios 

para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado número de 

Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, 

se constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, 

podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la 

legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio 

conjunto.” 

 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus 

fines responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios 

municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito 

territorial de competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, 

aquellas actividades relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de 

saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las 

Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano 

municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, 

reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula 

administrativa que se considere oportuna.” 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y 

tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 

tratamiento de aguas residuales.” 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: 

“El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades 

consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y 

objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos 
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definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su 

cumplimiento.” 

Tercero. La ENTIDAD LOCAL, a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo 

sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio encomendándole la 

gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas 

residuales (saneamiento en “alta y depuración de aguas residuales)”, pudiendo prestar de esta 

manera un servicio más económico y en condiciones más ventajosas. 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 57 y 106  de la 

LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  

artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de 

las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0218, de 16 de noviembre de 2023. 

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de carácter 

material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de 

Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la 

misma o de distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas 

actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.” 

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de 

distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre 

ellas. 

Quinto. - Que la ENTIDAD LOCAL, en la sesión plenaria de 28 de junio de 2023 ha adoptado el 

acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio MásMedio de la prestación del servicio de 

saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales. 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, suscriben el presente 

Convenio conforme a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de los servicios municipales 

de gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas 

residuales a la ENTIDA LOCAL. 

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los artículos 

8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26 y 57 de la LRBRL, 15.1.b) y 15.6. y 18.2 de 

la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura, los 

artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, con carácter 

supramunicipal, el Consorcio MásMedio. 

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL adopta el acuerdo de encomienda de gestión de la competencia 

municipal en la parte diferencia del Ciclo Integral del Agua, en la fase de Saneamiento en “alta” 

y depuración de aguas residuales, al Consorcio MásMedio al encontrarse con una organización 

más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación de este 

servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más beneficioso para los intereses 

municipales que tal servicio se presta a través del mismo. 

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio MásMedio. 

El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus estatutos, acepta 

la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio de 

colaboración. 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que 

redunden en la calidad de éste. A tal fin la ENTIDAD LOCAL le delega el ejercicio de las 

facultades y funciones derivadas de las competencias propias en relación con la gestión del 

servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 

22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

La ENTIDAD LOCAL reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado 

servicio público encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las 

tasas, contribuciones especiales y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, 

con sometimiento al principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los costes del 

servicio que se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus 

respectivas normas de creación y en los términos establecidos en el artículo 152 del TRLHL. 

La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio de las 

facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión para el 

aprovechamiento privativo de las aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos 

inherentes al mismo.  Así como la de representar y velar por los derechos e intereses hídricos 
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municipales ante la Administración competente o a otros entes u organismos públicos o 

privados, reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de 

gestión del servicio encomendado. 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, 

incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo, en adelante LCSP. 

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio MásMedio de los servicios encomendados. 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las siguientes: 

a) Gestionar los servicios de saneamiento en “alta” y depuración de aguas 

residuales, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Servicio 

aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los principios de la Directiva 

Marco del Agua de “recuperación de costes” y “quien contamina paga”. 

b) Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes e ingresos 

revertiendo los eventuales superávit que se produzcan en el servicio prestado, 

en proporción a los abonados de servicio de cada una de las entidades locales 

adheridas para su inversión en el servicio. 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente 

Convenio, comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora continua 

de los mismos. 

d) El Consorcio MásMedio, se subrogará en las obligaciones municipales en lo 

concerniente al pago de los Costes del Servicio, bien cambiando la titularidad 

de los contratos o articulando un modelo que garantice los pagos a terceros, 

desde el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad local por el 

Consorcio MásMedio. La entidad local será responsable de las deudas existentes 

a hasta esa fecha por lo que el Consorcio MásMedio, no tendrá responsabilidad 

alguna sobre las mismas. 

e) El Consorcio MásMedio, se responsabilizará desde la fecha en que se proceda a 

la prestación efectiva del servicio encomendado al pago de todos los costes 

asociados a la gestión del servicio, entre los que cabe destacar: costes de energía 

electricidad, cánones de vertido de las Administraciones Hidráulicas 

Competentes, costes del personal operativo y técnico para la gestión del 

servicio, costes de operación y mantenimiento asociados a las instalaciones de 

saneamiento en alta y depuración de agua residuales, etc. La Entidad Local será 

responsable de las deudas existentes hasta la fecha en que el Consorcio 

MásMedio inicie la presentación del servicio, sin que puedan subrogarse 

ninguna obligación derivada de las mismas al Consorcio. 
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QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado. 

El Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las actuaciones necesarias para la gestión, 

explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas residuales, 

conforme a las disposiciones, ordenanzas y reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio 

del servicio de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales de la ENTIDAD LOCAL. 

De manera general, la gestión del saneamiento en “alta” y la depuración de aguas residuales, 

englobará las siguientes actividades: 

a) De manera general, el inicio de la gestión del servicio comenzará en lo que se 

denomina saneamiento en “alta”. El saneamiento en “alta” o colectores unifican 

los vertidos procedentes de la red municipal, y se considera que una conducción 

de transporte de agua residual es en “alta” cuando de manera general no cuenta 

con incorporaciones de nuevas acometidas particular o ramales de 

saneamiento municipal. 

b) Gestión del personal operativo y técnico. 

c) Supervisión del proceso de depuración y funcionamiento de las Estaciones de 

Depuración de Aguas Residuales, Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales y 

redes de saneamiento en “alta” (colectores y emisarios). 

d) Mantenimiento, reparación y sustitución de equipos electromecánicos, 

instrumentación y redes afectadas por averías o que hayan superado su vida 

útil. Se incluye la limpieza y desatascos de colectores, aliviaderos, bombeos y 

resto de elementos asociados al saneamiento en “alta”. 

e) Reactivos químicos y cualquier otro producto, suministro o medio necesario 

para la gestión y explotación del servicio. 

f) Control cualitativo y cuantitativo del proceso (analíticas, laboratorios, etc.) 

g) Restitución de taller y equipamiento. 

h) Supervisión de condiciones de trabajo y seguridad y salud. 

i)  Contratación de terceros, para la gestión directa o indirecta de actividades. 

 

Quedan excluidos de las actividades asociadas a la gestión de servicios de saneamiento en “alta” 

y depuración de aguas residuales: 

a) La gestión del saneamiento municipal o en “baja”, tanto las redes municipales 

como las acometidas particulares (estas actividades son gestionas en otro 

modelo de encomienda de gestión). 

b) Cualquier actividad relacionada con el mantenimiento, gestión, tratamiento y 

reparación de los servicios de abastecimiento en “alta” o en “baja”, salvo aquellos 
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que se hayan visto afectados por averías u obras directamente imputables a la 

gestión del servicio de abastecimiento en “alta”. 

 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda. 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la gestión, explotación y 

regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas residuales, así como del 

mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a 

disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto funcionamiento de la encomienda de 

gestión. 

SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de los servicios 

encomendados al Consorcio. 

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 

adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas 

y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en particular: 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o 

administrativa relacionada con la modalidad de gestión de saneamiento en 

“alta” y depuración de aguas residuales. 

b) Poner a su disposición los medios, las instalaciones, infraestructuras y equipos 

que constituyen la correspondiente EDAR, cuando sean propios o facilitando la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

c) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con 

la depuración de aguas residuales urbanas en el término municipal. 

d) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o de 

participación que tuviera en entes colectivos. 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la 

prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos que sean 

necesarios obtener de Organismos u entidades públicas. 

f) Presta la protección adecuada y las ayudas que sean requeridas, para la mayor 

agilidad y eficacia del servicio poniendo a disposición, en el caso de que fuese 

necesario, a la Policía Local del municipio. 

g) Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de abonados que 

se requieran para la adecuada configuración de los padrones correspondientes. 

La cesión del Padrón de Abonados, a efectos de proceder a la gestión del 

servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de dichos datos con 

fines distintos a los previstos. 

h) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 

Derechos Digitales y en consonancia con las medidas que se han de adoptar 
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según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será la propia ENTIDAD LOCAL el 

encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. 

i) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de 

Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de 

planeamiento urbanístico, por la incidencia que pudieran tener en las redes de 

abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al objeto de la 

consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un 

aumento de la capacidad del servicio. 

j) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del servicio, 

conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, 

y de cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la 

mejora de la prestación del servicio de suministro de agua en modalidad de 

“alta”.   

k) Facilitar la ENTIDAD LOCAL listado de instalaciones y la documentación 

técnica asociada de todos los sistemas, instalaciones y redes que se encuentren 

dentro del ámbito de actuación del presente convenio. 

 

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.  

Para la adecuada financiación de los servicios encomendados y sostenimiento de los 

gastos públicos, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 154 del TRLHL, la ENTIDAD 

LOCAL abonará al Consorcio MásMedio una contraprestación económica, que tendrá 

naturaleza de ingreso de derecho público, debiendo cubrir la totalidad del coste del 

servicio (directos e indirectos) con sometimiento al principio de equivalencia, es decir, 

que iguala la recaudación con los costes del servicio que se presta. La contraprestación 

se calculará conforme a la fórmula tarifaria (base imponible, tarifa y cuotas) establecida 

en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado.  

 

Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica a satisfacer por la 

ENTIDAD LOCAL se estará a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora del servicio 

correspondiente y, en su defecto, por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 

contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios 

realizados por el Consorcio MásMedio para atender la encomienda de gestión, la 

ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria, para la compensación de la deuda a favor del Consorcio MásMedio, a través 

de otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos 
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procedimientos legales sean precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio 

MásMedio. En este caso, la ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros 

ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del Servicio. 

 

Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se pondrán a 

disposición como mínimo los siguientes recursos humanos, con el coste aproximado 

que se refleja en el siguiente cuadro: 

 

DENOMINACIÓN 

PUESTO 

Coste 

R.P.T. 

Coste S.S. 

aprox. 

Importe 

T. 

Gastos Imputado 

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000 

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000 

GESTIÓN 

DIPUTACIÓN 

sin desglosar 10.000 

SECRETARÍA-

INTERVENCIÓN 

sin desglosar 10.000 

 

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda. 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la contraprestación a 

abonar por la ENTIDAD LOCAL. A tal efecto, se aplicarán el régimen establecido en la 

Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En caso de impago las funciones de 

gestión y recaudación del Consorcio MásMedio para el cobro de la liquidación 

practicada y adeudada por la ENTIDAD LOCAL serán ejercidas por el Organismo Autónomo 

de Recaudación de la Diputación de Cáceres. 

 

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 

Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 

contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las 

transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 

participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el 

Consorcio MásMedio tenga que realizar a su favor. 

 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de la gestión. 

Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a 

la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada por otro periodo de igual 

duración. 
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UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros 

de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o 

Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la comisión. 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 

por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 

colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las 

tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que 

puedan surgir. 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con 

la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio. 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el 

presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 

DUODÉCIMA- Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de saneamiento en 

“alta” y depuración de aguas residuales en el que se describirán detalladamente, con reportaje 

fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta 

el servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión 

futura a prestar por el Consorcio MásMedio.   

Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio MásMedio 

desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las instalaciones del 

servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-Económico del Servicio. 

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y 

devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los 

importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio 

realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado la ENTIDAD LOCAL, en trámite de 

audiencia, para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 
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En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver la ENTIDAD LOCAL aquella parte 

de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar. 

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En 

cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al 

menos doce meses. 

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente 

en materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto 

de los trabajadores implicados. 

En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio 

apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del 

presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin 

embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local 

correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o adjudicado el 

correspondiente contrato, el Ayuntamiento suscriptor del convenio acuerda desistir o 

renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá 

como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

DECIMOCUARTA.-  Causas de extinción del convenio. 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 

objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 51.2 de la 

LRJSP, y que se detallan a continuación: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 

consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 

seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 

lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 

entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 

indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que 

respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que 

pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en 

la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a un solo 

efecto, a la fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
EDICTO. Plan Estratégico de Subvenciones Concejelía de Participación
Ciudadana y Barrios ejercicio 2024.
 
 
 
 
Aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de febrero de 2024 el PLAN ESTRATÉGICO
DE SUBVENCIONES DE LA CONCEJALÍA DE BARRIOS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
ATENCIÓN AL/A CIUDADANO/A EJERCICIO 2024, en el que se plasman los objetivos,
efectos que se pretenden con la concesión de las mismas, el plazo necesario para su
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2º del artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, se hace público el texto del mismo.
 

 
Cáceres, 23 de febrero de 2024
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES CONCEJALÍA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
BARRIOS 

 
ANUALIDAD 2024 

 
PREÁMBULO 

 
Según la Exposición de Motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, una parte importante de la actividad financiera del sector público se 
canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de 
apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas 
o privadas. 

 
Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad 

importante de gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política 
presupuestaria, actualmente orientada por los criterios de estabilidad presupuestaria y 
crecimiento económico. 

 
Desde esta perspectiva la Ley General de Subvenciones supone un paso más 

en el proceso de racionalización de nuestro sistema económico incardinándose en el 
conjunto de medidas y reformas que se han venido instrumentando con esta finalidad 

 
Uno de los principios que rigen esta ley, recogido también en la normativa de 

estabilidad presupuestaria, es el de transparencia. Con este objeto las 
Administraciones deberán hacer públicas las subvenciones que concedan, y, a la vez, la 
ley establece la obligación de formar una base de datos de ámbito nacional que 
contenga información relevante sobre todas las subvenciones concedidas. 

 
Esta mayor transparencia redunda de forma directa en un incremento de los 

niveles de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público subvencional. 
 
En esta línea de mejora de la eficacia, la Ley 38/2003 establece, como 

elemento de gestión e instrumento de dicha mejora, la necesidad de elaborar en cada 
Administración Pública un plan estratégico de subvenciones que permita relacionar los 
objetivos a alcanzar y los efectos que se pretenden conseguir, con los costes previstos 
y su financiación, con objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir mediante las 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

subvenciones, con los recursos disponibles, y todo ello con carácter previo a la 
concesión. 

 
Además, la ley plantea un sistema de seguimiento a través del control y 

evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas líneas de subvenciones que no 
alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que resulte adecuado al nivel 
de recursos invertidos, puedan ser modificadas o sustituidas por otras más eficaces y 
eficientes, o, en su caso, eliminadas. 

 
Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de 

fomento de determinados comportamientos considerados de interés general e incluso 
un procedimiento de colaboración entre la Administración pública y los particulares 
para la gestión de actividades de interés público. 

 
Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se 

conceden mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un 
seguimiento y control eficaces. 

 
Se configura así el plan estratégico como el complemento necesario para 

articular la concesión de subvenciones, con respeto a los principios de transparencia y 
equilibrio presupuestario. 

 
El Plan Estratégico de Subvenciones de la Concejalía Participación Ciudadana y 

Barrios del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres se estructura sobre lo siguiente: 
 

CAPÍTULO I. NATURALEZA JURÍDICA, VIGENCIA, OBJETIVOS, PRINCIPIOS 
GENERALES Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN. 

 
ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA 

 
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento de gestión de 

carácter programático, que carece de rango normativo y cuya aprobación no genera 
derechos ni obligaciones para la Concejalía de Participación Ciudadana y Barrios. 

 
Su efectividad queda condicionada a la puesta en práctica de las diferentes 

líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio. 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

Por tanto, el establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este 
plan tiene su soporte en la consignación correspondiente en el presupuesto de esta 
Concejalía para este ejercicio 2024 y la aprobación de las bases reguladoras de su 
concesión o el documento procedente. 

 
ARTÍCULO 2. VIGENCIA 

 
La vigencia del presente Plan Estratégico de Subvenciones se establece para 

el ejercicio económico  2024. 
 
En el supuesto de que concluido el ejercicio económico no se hubiese 

aprobado aún un nuevo Plan Estratégico de Subvenciones, el presente se entenderá 
prorrogado en aquellas líneas de actuación que se vayan a seguir realizando, siempre 
que, para ello se cuente con consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 

 
ARTÍCULO 3. OBJETIVOS GENERALES 

 
Son objetivos generales del presente Plan Estratégico de la Concejalía de 

Participación Ciudadana y Barrios son  los siguientes: 
 
2.1.- Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el artículo 8.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, que obliga a las Administraciones públicas que 
propongan el establecimiento de subvenciones, a que, con carácter previo, elaboren 
un Plan Estratégico de Subvenciones. 

 
2.2.- Establecer y normalizar, para el conjunto de los diferentes programas de 

ayuda y subvenciones de la Concejalía de Participación Ciudadana y Barrios, un 
conjunto de principios y bases de ejecución comunes a los mismos. 

 
2.3.- Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones. 
 
2.4.-  Regular,  con  carácter  general,  del  régimen  a  que  ha  de  ajustarse  la  

concesión  y justificación de las subvenciones a tramitar por la Concejalía de 
Participación Ciudadana y Barrios. 

 
Los objetivos particulares de cada línea de ayuda o subvención para el 2024 se 

recogen en el documento anexo al presente denominado “Anexo al Plan Estratégico  
de  Subvenciones. Anualidad 2024”. 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

 
ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS GENERALES 

 
Son principios generales de este plan los siguientes: 
 
3.1.- Principio de publicidad y transparencia: Este principio se materializa en 

la convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, transparencia, publicidad, 
concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la 
posible concesión directa, de conformidad con lo establecido al respecto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del 
presupuesto del Ayuntamiento de Cáceres y demás normativa de aplicación. 

 
Este principio también se materializa en la publicidad de las subvenciones 

concedidas, en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 
3.2.- Principio de libre concurrencia, igualdad y no discriminación: Este 

principio se materializa en la determinación de los requisitos que deben cumplir los 
beneficiarios, al objeto de la plena satisfacción del interés general. 

 
3.3.- Principio de objetividad: La concesión de subvenciones se realizará 

conforme a criterios objetivos, previamente establecidos en la convocatoria a fin de 
garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

 
3.4.- Principios de eficacia y eficiencia: Eficacia en el cumplimiento de los 

objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos públicos, debiéndose 
justificar cuantitativa y cualitativamente. 
 

3.5.- Principio de estabilidad y de regla de gasto: La concesión de 
subvenciones se ajustará al principio de estabilidad y a la regla de gasto, en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 
3.6. Principio de control y análisis de la adecuación de los fines de las 

entidades solicitantes a los principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de 
las actividades subvencionadas. 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

 
ARTÍCULO 5. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN 

 
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico 

son las siguientes: 

 Colaborar en la financiación de los Gastos ordinarios de mantenimiento de 
las sedes sociales de las entidades y los gastos de mantenimiento ordinario de las 
entidades 

 Colaborar en la financiación de los gastos relativos a eventos realizados por 
las entidades y en particular los siguientes actos las tradicionales fiestas de las 
barriadas en periodo estival, las actividades festivas en periodo navideño y otros 
eventos puntuales de similar naturaleza adaptadas a las normas sanitarias del órgano 
competente. 

 Impulsar la coordinación entre las asociaciones vecinales y sectoriales de 
los cincos distritos de la Ciudad, y que contribuyan a la participación de la ciudadanía  

 Colaborar en la financiación de los Gastos ordinarios de mantenimiento de 
las sedes sociales de las entidades y los gastos de mantenimiento ordinario de las 
entidades vecinales, así como los gastos generados de la contratación de personal para 
la ejecución de proyectos y programas 

 
CAPÍTULO II. BENEFICIARIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

 
ARTÍCULO 6. BENEFICIARIOS 

 
Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o 

asociación que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o 
que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 

 
ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

 
La Concejalía de Participación Ciudadana y Barrios concederá subvenciones 

en los términos y con el alcance previsto en la Ley General de Subvenciones, 
mediante convocatoria pública o, excepcionalmente, a través de concesión directa. 

 
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

-  Las  previstas  nominativamente  en  el  presupuesto  del  Ayuntamiento,  
en  los  términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. 

- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 
por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les 
resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 

- Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras para 
las que quede debidamente acreditada la dificultad de su convocatoria pública. 

 
Cualquiera que sea el procedimiento, siempre se deberán respetar los 

principios establecidos en el artículo 2 de este plan. 
 

ARTÍCULO 8. CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 
Con carácter general las subvenciones se concederán en régimen de 

concurrencia competitiva. 
 
En todo caso, las bases de la convocatoria en los procedimientos de 

concurrencia deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 
 
- Definición del objeto de la subvención. 

- Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la 
subvención. 

- Requisitos formales de la solicitud. 

- Procedimiento de concesión de la subvención. 

- Partida presupuestaria, cuantía y límites de la subvención. 

- Criterios de valoración. 

- Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la 
resolución. 

- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario, del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. 

- Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta. 

- Medidas de garantía que, en su caso, procedan. 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad. 

- Criterios de evaluación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión. 

 
ARTÍCULO 9. CONCESIÓN DIRECTA 

 
Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 

de concesión directa. 
 
En ellos se regularán las condiciones para la concesión de estas 

subvenciones, de conformidad con lo previsto al respecto en la LGS y en las Bases de 
Ejecución del presupuesto. 

 
CAPÍTULO  III.   EFECTOS  DEL  PLAN,  PLAZOS  PARA  SU   CONSECUCIÓN, 

COSTES PREVISIBLES Y FINANCIACIÓN 
 

ARTÍCULO 10. EFECTOS 
 
Fomentar la realización de actividades de interés general, así como la 

colaboración entre esta Concejalía y los particulares para la gestión de actividades de 
interés público. 

 
Impulsar, promover y potenciar la participación de las asociaciones de nuestra 

ciudad en los distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente. 
 

Todo ello a través de las líneas estratégicas de actuación que, para el ejercicio 
2024, se recogen en el documento anexo al presente, denominado “Anexo al Plan 
Estratégico de Subvenciones. Anualidad 2024”. 

 
La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación 

de derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir 
indemnización o compensación alguna en caso de que el plan no se lleve a la práctica 
en sus propios términos. 
 
ARTÍCULO 11. PLAZOS 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

Con carácter general, el plazo de desarrollo de las subvenciones será el que se 
establezca en las bases de la convocatoria, en el acuerdo de concesión, en su caso, en 
el correspondiente convenio, o en el documento que proceda. 

 
ARTÍCULO 12. COSTES PREVISIBLES 

 
El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan 

Estratégico requerirá la inclusión de los créditos correspondientes en el presupuesto 
municipal de cada año y la aprobación, en su caso, de las bases que rijan la 
convocatoria de subvenciones, o, en casos específicos, de las Ordenanzas que 
contengan las bases reguladoras de su concesión, o el acuerdo que apruebe la 
concesión directa. 

Toda concesión de subvención queda supeditada al cumplimiento del 
principio de estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto. 

Los  costes  en  cada  caso  se  limitan  a  la  cantidad  que  anualmente  se  fije  
en  el presupuesto de la Concejalía de Participación Ciudadana y Barrios. 

 
En todo caso, los créditos tienen carácter limitativo y vinculante, por lo que no 

podrán adquirirse compromisos de gasto superiores a su importe. 
 

ARTÍCULO 13. FINANCIACIÓN 
 
Las Subvenciones a que hace referencia este Plan Estratégico se financia con 

crédito del presupuesto de la Concejalía de Participación Ciudadana y Barrios, 
consignado, para 2024, en las aplicaciones presupuestarias que se especifican para 
cada caso en el anexo denominado “Anexo al Plan Estratégico de Subvenciones. 
Anualidad 2024” 

 
 
CAPÍTULO 4. CONTENIDO DEL PLAN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
ARTÍCULO 14. CONTENIDO DEL PLAN 

 
Las  líneas  de  subvenciones para  el  ejercicio  2024  de la Concejalía de 

Participación Ciudadana y Barrios se  recogen en  el  anexo denominado “Anexo al  
Plan Estratégico de Subvenciones. Anualidad 2024”, en el que, clasificadas por centros 
gestores de gastos, para cada una de ellas se especifica: 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

- Aplicación presupuestaria en la que se prevé la consignación del crédito 
correspondiente. 

- Área de competencia. 

- Sectores a los que se dirigen las subvenciones. 

- Objeto y efectos que se pretenden con su aplicación. 

- Destinatario. 

- Modalidad  de  concesión  para  distinguir  el  procedimiento  a  aplicar  en  
cada  caso  de conformidad con lo establecido al respecto en el Capítulo 2 del presente 
plan. 

- Plazo necesario para su consecución. 

- Coste. 

- Financiación. 

- Plan de acción. 

- Indicadores. 
 

ARTÍCULO 15. MODIFICACIONES DEL PLAN 
 
La concesión de subvenciones  no  recogidas  en  el  PES  está  condicionada  

a  la modificación previa del mismo 
 
La introducción de nuevas líneas de subvención en el PES o la modificación 

de líneas ya incluidas, también estarán condicionadas a la modificación previa o 
simultánea del referido Plan 
 

No será necesaria la modificación del PES en los supuestos de modificación 
de líneas de subvención existentes, cuando la modificación consista en la variación del 
importe asignado a una subvención de la línea, siempre que el resto de los 
componentes de la misma permanezcan sin cambios, hecho este que deberá quedar 
acreditado en el expediente, por parte del centro gestor correspondiente. 

 
ARTÍCULO 16. SEGUIMIENTO DEL PLAN 

 
Este Plan Estratégico debe ser revisado al objeto de: 
 
- Modificar o actualizar las líneas de subvención que pudieran haber perdido su 

vigencia, o que no sean eficaces para el cumplimiento de los objetivos. 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

- Actualizar los importes de aquellas que se mantengan. 

- Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias para la 
consecución de los objetivos previamente establecidos. 

 
A tales efectos, para cada línea de subvención deberán determinarse los 

indicadores de cumplimiento de sus objetivos. 
 
Este seguimiento se realizará con carácter anual por el departamento 

municipal al que se le encomiende, para lo cual, por parte de cada uno de los 
Servicios, Unidades y Entidades gestoras de subvenciones se procederá de acuerdo 
con las instrucciones que al respecto emita dicho departamento. 

 
Al objeto de dar cumplimiento a la obligación de suministrar información a la 

Base Nacional de Subvenciones impuesta por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el departamento que se designe dictará las 
instrucciones oportunas con el fin de establecer el procedimiento mediante el cual los 
centros gestores de las subvenciones remitan la información a dicho departamento. 
 
ARTÍCULO 17. CONTROL 
 

El control financiero de las subvenciones está encomendado a la Intervención 
de la Concejalía de Participación Ciudadana y Barrios se realizará de conformidad con 
lo dispuesto al respecto en la legislación. 
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ANEXO AL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES. ANUALIDAD 2024. FICHA 1. 

CENTRO GESTOR 
CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BARRIOS 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN AYUDAS DIRIGIDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE VECINOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 17.924.48900 

ÁREA DE COMPETENCIA CONCEJALIA DE BARRIOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN LAS AYUDAS MOVIMIENTO ASOCIATIVO QUE DESARROLLAN ACTUACIONES DE VECINAL 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE   PRENTENDEN 

CON SU APLICACIÓN 

 FINANCIAR ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
VECINOS PREVISTAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES 
DE VECINOS, ASÍ COMO SUS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 
 

 COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS ORDINARIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS SEDES SOCIALES DE LAS  
ENTIDADES Y LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO ORDINARIO DE LAS ENTIDADES. 

 
 COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS RELATIVOS A EVENTOS REALIZADOS POR  LAS ENTIDADES Y EN 

PARTICULAR LOS SIGUIENTES ACTOS LAS TRADICIONALES FIESTAS DE LAS BARRIADAS EN PERIODO ESTIVAL, LAS  
ACTIVIDADES FESTIVAS EN PERIODO NAVIDEÑO Y OTROS EVENTOS PUNTUALES DE SIMILAR NATURALEZA. 

 
 FINANCIAR PROYECTOS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES MEDIANTE ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ESTABLES O SIMILARES LLEVADAS A CABO POR LAS ENTIDADES. ESTOS PROYECTOS DEBERÁN DESARROLLAR 
ACTIVIDADES PERIÓDICAS  Y ESTABLES EN LAS ENTIDADES Y EN TODO CASO DEBERÁN DESARROLLARSE EN UN 
PERIODO DE TIEMPO SUPERIOR A UN MES DE DURACIÓN. PODRÁN FINANCIARSE CON CARGO A ESTA MODALIDAD LOS 
GASTOS DE PERSONAL Y DE RECURSOS MATERIALES RELATIVOS A ACTIVIDADES FORMATIVAS TALES COMO CURSOS Y 
TALLERES FORMATIVOS DIRIGIDOS A ADULTOS  DE UNA DURACIÓN SUPERIOR A UN MES, RECURSOS EDUCATIVOS DE 
OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA MENORES, PROYECTOS DE CREACIÓN DE BIBLIOTECAS DE BARRIO, AGRUPACIONES 
MUSICALES PROGRAMAS CULTURALES ESTABLES Y OTROS PROYECTOS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 
SEMEJANTE NATURALEZA. 

 
 FINANCIAR LOS PROYECTOS DE LAS FEDERACIONES DE VECINOS QUE TENGAN POR OBJETO LA FORMACIÓN, EL APOYO 

TÉCNICO, EL ASESORAMIENTO, EL FOMENTO DEL TRABAJO EN RED, LA CAPACITACIÓN TECNOLÓGICA U OTRAS 
ACCIONES DE DINAMIZACIÓN DEL MOVIMIENTO VECINAL. 

 
 FINANCIAR ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

VECINOS PREVISTAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES 
DE VECINOS, ASÍ COMO SUS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

 
 COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS ORDINARIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS SEDES SOCIALES DE LAS  

ENTIDADES Y LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO ORDINARIO DE LAS ENTIDADES. 
 COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS RELATIVOS A EVENTOS REALIZADOS POR  LAS ENTIDADES Y EN 

PARTICULAR LOS SIGUIENTES ACTOS LAS TRADICIONALES FIESTAS DE LAS BARRIADAS EN PERIODO ESTIVAL, LAS  
ACTIVIDADES FESTIVAS EN PERIODO NAVIDEÑO Y OTROS EVENTOS PUNTUALES DE SIMILAR NATURALEZA.  

DESTINATARIOS ASOCIACIONES  DE VECINOS 

MODALIDAD DE CONCESIÓN CONCURRENCIA COMPETITIVA 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN ANUALIDAD 2024 

COSTE 75.000,00 € 
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Concejalía Participación Ciudadana y Barrios 

FINANCIACIÓN FONDOS PROPIOS 

PLAN DE ACCIÓN BASES  REGULADORAS  DONDE  SE  RECOGEN  LOS  REQUISITOS  QUE  DEBEN  
CUMPLIR  LOS  POSIBLES BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS 

INDICADORES NÚMERO DE ASOCIACIONES PARTICIPANTES / MEDIA DE ASOCIACIONES PARTICIPANTES 
EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Descargamaría
 
EDICTO. Bajas de Oficio Padrón Habitantes. 
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 3, de fecha 10/01/2024, del Ayuntamiento de Descargamaría por la
que se notifica el inicio del expediente de baja de oficio en el padrón municipal por notificación
fallida.
 

TEXTO
 

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la Resolución de Alcaldía n.º 2, de
fecha 10/01/2024, en relación con la baja de oficio en el padrón municipal por inscripción
indebida de: D. MOISÉS PASTOR GARCÍA; Dª EVA GUTIÉRREZ MESA; D. MOISÉS
PASTOR GUTIÉRREZ Y D. OLIVER PASTOR GUTIERREZ.
 
En cumplimiento de lo dispuesto la Providencia de Alcaldía de fecha 21/09/2024 y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente
anuncio, se hace pública dicha resolución:
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Visto el expediente tramitado al efecto.
 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 21.1.s) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en concordancia con el
apartado 5 de la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica
la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística
y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Dar de baja de oficio a:
 

- MOISÉS PASTOR GARCÍA.
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- EVA GUTIERREZ MESA.
 
- MOISES PASTOR GUTIERREZ.
 
- OLIVER PASTOR GUTIERREZ.
 

Por las causas siguientes: INSCRIPCIÓN INDEBIDA.
 
SEGUNDO. Realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el Padrón, de
modo que los datos contenidos en este concuerden con la realidad.
 
TERCERO. Remitir en los diez primeros días del mes siguiente al Instituto Nacional de
Estadística la o modificación de los datos padronales.
 
CUARTO. Notificar a los/as interesados/as su BAJA en el padrón de habitantes de este
Municipio.
 
La publicación del presente anuncio tiene meramente efectos informativos, siendo facultativa y
previa a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la cual se considerarán
notificados/as a los/as interesados/as en el procedimiento objeto de la misma a todos los
efectos; todo ello tal y como establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Descargamaría, 26 de febrero de 2024

José María García Ventanas
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Granja
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto 2024.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024, conforme al siguiente:
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS
 
CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 93.644,91

2 Impuestos Indirectos. 4.110,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 53.874,25

4 Transferencias Corrientes. 160.977,64

5 Ingresos Patrimoniales. 42.191,50

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 44.800,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS 399.598,30

CAPITULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 155.981,15

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 111.221,72

3 Gastos Financieros. 410,00

4 Transferencias Corrientes. 40.275,43

5 Fondo de Contingencia. 1.000,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 90.610,00

7 Transferencias de Capital. 100,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS 399.598,30
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Personal Funcionario:
 

- 1. Secretario/a-Interventor/a. Agrupación.
 
- 1. Técnico/a de Gestión. Agrupación.
 

Personal Laboral:
 

- 1. Auxilar Administrativo/a.
 
- 1. Operario/a de Servicios Multiples.
 
- 2. PCEME Junta de Extremadura.
 
- 1. Plan Integra Diputación de Cáceres.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Granja (LA), 30 de enero de 2024

Oscar Manuel Martín Martín
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Majadas
 
ANUNCIO. Plan estratégico de subvenciones 2024-2027.
 
 
APROBADO por Resolución de Alcaldía, de fecha 26 de febrero de 2024,el PLAN
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2024-2027 de este Excmo. Ayuntamiento, se hace
público para general conocimiento.
 

 
Majadas de Tiétar, 27 de febrero de 2024

Aniceto González Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE
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PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES 2024-2027 
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PREÁMBULO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, supone un paso más en el 
proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige 
la Ley es el de la trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, 
redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del 
gasto público subvencional. 

El artículo 8.1 LGS establece que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes 
que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un 
Plan Estratégico de Subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación. A su vez, la 
Disposición Final Primera LGS dispone que el referido artículo tiene carácter básico, resultando de 
aplicación a todas las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la 
especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de duración 
diferente. 

Declarada la constitucionalidad del citado artículo 8.1 LGS, mediante Sentencia del TC de 4 de junio 
de 2013; procede aplicar respecto a dicho artículo la jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo 
(Sentencias de 4 de diciembre de 2012, de 26 de junio de 2012, de 28 de enero de 2013, de STS 
Sala 3ª de 28 enero de 2013 de 16 de abril de 2013), que considera que dicho precepto tiene carácter 
básico y llega a las siguientes conclusiones: 

- El Pan Estratégico tiene carácter previo al establecimiento de cualquier subvención; y el precepto es 
imperativo y categórico, siendo un requisito esencial y previo a la regulación de la subvención, de tal 
forma que requiere una formalización o instrumentalización externa. 

- En todo caso, la concesión de subvenciones debe supeditarse en todo caso al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria. 

El Plan estratégico de subvenciones es un instrumento en el que confluyen, de una parte, la 
materialización de los principios generales e inspiradores que regularán la concesión de las 
subvenciones, así como su justificación; y por otra, el establecimiento de las medidas de control de 
las subvenciones en curso que permitan, una vez concedidas, el perfeccionamiento de las que se 
concedan en el futuro mediante la corrección de las desviaciones observadas. 

Y de lo expresado y la regulación del Plan estratégico de subvenciones se deduce que su finalidad es 
conseguir la máxima eficacia con los recursos disponibles respetando, para ello, las limitaciones 
derivadas del principio de estabilidad presupuestaria. 

Además, la naturaleza del Plan estratégico de subvenciones como instrumento de gestión de carácter 
programático y sin rango normativo, supone que carece de incidencia directa en la esfera de 
potenciales beneficiarios de subvenciones, no creando, de este modo, derechos ni obligaciones para 
éstos. Su efectividad quedará condicionada a la ejecución de las diferentes líneas de subvención, 
atendiendo, entre otros condicionantes, a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

Además, en estos momentos en los que se requiere un mayor control del gasto, el Plan estratégico de 
subvenciones ha de ser un instrumento que sirva para racionalizar el ejercicio de la acción de 
fomento, de tal manera que se pueda seguir manteniendo esa acción a la vez que se rentabilicen los 
recursos mediante criterios de eficacia, que por las circunstancias concurrentes pueden verse 
limitados. 
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar durante el período 2024-
2027 se ajustará a lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Concesión de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Majadas, y al presente Plan Estratégico. La concesión de subvenciones requerirá la 
inclusión previa de las consignaciones correspondientes en los Presupuestos Municipales de cada 
año. 

Artículo 2 

El órgano competente para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones es la Alcaldía, dado 
que se trata de un instrumento de planificación estratégica de la actividad subvencional o de fomento 
y de gestión económica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1.s de la Ley de bases de 
Régimen Local. Una vez aprobado será publicado en el portal de transparencia la web municipal, así 
como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres para su general conocimiento. 

Artículo 3 

La vigencia del presente Plan Estratégico de Subvenciones se establece para los ejercicios 
económicos de 2024 a 2027. 

En el supuesto de que concluido el ejercicio económico no se hubiese aprobado aún un nuevo Plan 
Estratégico de Subvenciones, el presente se entenderá prorrogado en aquellas líneas de actuación 
que se vayan a seguir realizando, siempre que, para ello se cuente con consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente. 

Artículo 4 

La concesión de subvenciones queda supeditada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, por lo que las consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases 
reguladoras de su concesión se acomodarán en todo momento a dichos objetivos. 

Artículo 5 

La aprobación del presente Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho 
alguno a favor de los potenciales beneficiarios, los cuales no podrán exigir indemnización o 
compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos. 

Artículo 6 

Son principios generales de este Plan los siguientes: 

- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, 
transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin 
perjuicio de la posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma 
aplicable, deberá contar con la debida consignación presupuestaria previa. 

- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria a fin de 
garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos 
públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente. 

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de 
igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas. 

CAPÍTULO II. BENEFICIARIOS 
Artículo 7 
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Los programas de subvenciones quedarán condicionados a la existencia de dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente. 

Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas (convenios), deberá 
efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en las normas presupuestarias. 

De forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas o bases 
reguladoras de la concesión, salvo en los casos de concesión directa previstos en la ley. 

Artículo 8 

El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor de personas o Entidades privadas con la finalidad 
de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social o para promover la 
consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local. 

CAPÍTULO III.- OBJETIVOS, EFECTOS Y MATERIAS EN LAS QUE 
SE ESTABLECERÁN SUBVENCIONES 
Artículo 9 

Son objetivos generales del presente Plan Estratégico los siguientes: 

- Dar cumplimiento al mandato legal recogido en la Ley 38/2003, de17 de noviembre, que obliga a las 
Administraciones públicas que propongan el establecimiento de subvenciones, a que, con carácter 
previo, elaboren un Plan Estratégico de Subvenciones. 

- Establecer y normalizar los programas de ayudas y subvenciones del Ayuntamiento de Majadas de 
Tiétar. 

- Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones. 

Artículo 10 

El Ayuntamiento de Majadas de Tiétar establecerá, dentro del período de este plan, subvenciones en 
las siguientes materias: 

-Tercera edad. 

-Infancia y juventud. 

-Igualdad y mujer. 

-Cultura. 

-Educación. 

-Deportes. 

El objetivo de cada una de ellas no es otro que el de que contribuir a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal. 

CAPÍTULO IV. FINANCIACIÓN 
Artículo 11 

La financiación de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar se llevará a 
cabo con fondos propios, con cargo al Capítulo IV de los Presupuestos de Gastos Municipales de los 
ejercicios correspondientes. 

Los costes previsibles para atender las previsiones del presente Plan para cada ejercicio se 
determinarán en los presupuestos del correspondiente año. 
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Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por el Ayuntamiento de 
Majadas de Tiétar, el plazo de desarrollo de estas actuaciones será siempre anual, sin perjuicio de 
aquellas actividades que se consoliden en el tiempo, o cuya actuación necesite un plazo mayor al 
ejercicio anual. 

CAPÍTULO V. CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
Artículo 12 

Anualmente se dará cuenta al Pleno de la de los resultados de la acción subvencionadora municipal. 

Artículo 13 

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la Intervención General 
Municipal. 
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●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación padrón fiscal del precio público por aparcamiento
subterráneo periodo febrero 2024.
 
 
Acuerdo del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata por el que se aprueban los padrones y
listas cobratorias del Precio Publico por la prestación del servicio de utilización del
aparcamiento subterráneo publico municipal situado en calle Agustín Carreño, 1, de
Navalmoral de la Mata – Periodo febrero 2024, referidos todos ellos al ejercicio de 2024.
 
Aprobado por la Concejala delegada de Hacienda, el padrón y lista cobratoria del Precio
Publico por la prestación del servicio de utilización del aparcamiento subterráneo publico
municipal situado en calle Agustín Carreño, 1, de Navalmoral de la Mata – Periodo febrero
2024, correspondiente al ejercicio 2024, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los
términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del
presente anuncio, se exponen al público en la Intervención Municipal y tablón municipal de
edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados/as
puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes,
tengan. Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el
mismo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo
de un mes a contar a partir de la fecha de publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo. El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Los/as contribuyentes podrán efectuar los ingresos en los siguientes lugares:
 

En las Entidad Colaboradora designadas a tal efecto (Banco BBVA y Banco Santander). 
 
Mediante domiciliación bancaria, para lo cual se les facilitara a los/as contribuyentes,
que así lo deseen, los impresos necesarios en las propias Entidades Bancarias ó en la
Oficina de la Tesorería Municipal.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
mismo en las entidades colaboradoras para la gestión recaudatoria del artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán recoger el mismo en la
dependencia de Tesorería del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Navalmoral de la Mata, 27 de febrero de 2024

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente de Modificación de Créditos
8/2023.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de creditos, financiado con
cargo a remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplemento en aplicaciones de gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento

de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

165 221.00 E. eléctrica alumbrado. 15.300 € 18.500 € 33.800 €

231 609.00 Residencia inversiones. 21.200 € 39.500 € 60.700 €

338 226.09 Actividades culturales y
deportivas (festejos).

  7.000 €  

342 221.00 E. electrica Polideportivo
piscina.

  9.000 €  

920 221.00 E. eléctrica Administración
general.

  28.000 €  

241 131.01 Laboral temporal fomento
empleo.

  12.000 €  
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Esta modificación se financia con cargo a Remanente liquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

Suplemento en Concepto de Ingresos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres con sede en Cáceres,
en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Oliva de Plasencia, 23 de febrero de 2024

Ángel González Jiménez
ALCALDE

920 160.00 Seguridad social Admin. Gral.   8.000 €  

920 462.00 Convenio Jarilla.   2.000 €  

    TOTAL   124.000 €  

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

870 00   Para gastos generales. 124.000 €

      TOTAL INGRESOS 124.000 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
ANUNCIO. Cuenta General.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las
personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad:
 

http://pedrosodeacim.sedelectronica.es
 

 
Pedroso de Acim, 15 de febrero de 2024

Santos Harinero Roncero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
ANUNCIO. Presupuesto General.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024, conforme al siguiente:
 
CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 46.464,41

2 Impuestos Indirectos. 3.105,44

3 Tasas y Otros Ingresos. 22.648,41

4 Transferencias Corrientes. 97.720,90

5 Ingresos Patrimoniales. 16.111,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 88.877,08

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
 

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS 274.927,24

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 126.628,06

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 58.751,74

3 Gastos Financieros. 1.800,00

4 Transferencias Corrientes. 12.320,50

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 43.228,49

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS 242.728,79
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A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA:
 

B) PERSONAL LABORAL FIJO:
 

C) PERSONAL CONTRATADO:
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Pedroso de Acim, 26 de febrero de 2024

Santos Harinero Roncero
ALCALDE

1. Habilitación de Carácter Estatal (en Agrupación con Casas de Millán y con un 20 % de
dedicación en Pedroso de Acím).

1. Secretaría-Intervención, Grupo: A1/A2. En propiedad.

1. Alguacil.

1. Limpiadora (12 horas semanales).

2. Contratados PCEME.

1. Contratado Plan Integra. 15 horas semanales.

1 Contratado Plan Activa Empleo.

2 Contratados Diputación Plan Empleo para Entidades Locales.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecilla de Los Ángeles
 
ANUNCIO. Plan de Emergencia Municipal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torrecilla de los Ángeles, en sesión extraordinaria y urgente de
fecha 26 de febrero de 2024, aprobó el Plan de Emergencias Municipal.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el cual se expone al público en las dependencias municipales por plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se puedan presentar contra el mismo
las reclamaciones y/o alegaciones que se estimen oportunas.
 
Transcurrido este plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones y/o alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente el citado Plan.
 

 
Torrecilla de los Ángeles, 28 de febrero de 2024

Ana Vanessa Gómez Domínguez
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Delegación para Celebración Boda Civil.
 
 

DECRETO
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de La Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, delego en el Concejal Don Eduardo María Diz
Plaza, el ejercicio de las atribuciones que me son propias para autorizar el matrimonio civil
entre Don Francisco Palacios Domínguez y Doña Sonia Casero Vega.
 
Así lo manda y firma la Señora Alcaldesa, Doña María Inés Rubio Díaz, en Trujillo, a fecha de
la firma electrónica, de lo que como Secretaria General, certifico.
 
 
 

 
Trujillo, 22 de febrero de 2024

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdehúncar
 
ANUNCIO. Avocación de competencias de Concejalía.
 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Valdehúncar, ha dictado
Resolución de Alcaldía número 2024-0009, de fecha 20 de febrero de 2024, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y artículos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 

RESUELVE
 

1. Avocar las competencias de la Concejalía de Urbanismo atribuidas mediante resolución de
esta Alcaldía de fecha 20 de junio de 2023, a la concejala Dña. María Jesús del Pozo García-
Montesinos, por haberse presentado renuncia por parte de la interesada, a la delegación del
Área de Urbanismo.
 
2. Determinar que las competencias de la Concejalía de Urbanismo no serán delegadas,
recayendo en Alcaldía y manteniéndose iguales el resto de Concejalías Delegadas.
 
3. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno, en la primera sesión que celebre.
 
4. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día de la fecha.
 
5. Dar traslado de la presente resolución a los/as Concejales/as delegados/as, a los efectos
pertinentes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Valdehúncar, 26 de febrero de 2024

Isidro Nuevo Ferreras
ALCALDE
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes de Valdecañas
 
ANUNCIO. Convocatoria Junta General Ordinaria.
 
 
Se convoca a todos/as sus comuneros/as y partícipes a Junta General Ordinaria que tendrá
lugar el miércoles veinte de marzo de dos mil veinticuatro (20/03/2024), a las diecinueve horas
(19:00h.) en primera convocatoria y a las diecinueve horas y treinta minutos del mismo día
(19:30 h.) en segunda convocatoria, en la Edificio Multiusos, Avenida Ángel Marzal González, 6
de Saucedilla (10.390), en aplicación de cuanto previenen el capítulo IV, arts. 31, 32, 33.1 y
concordantes de las Ordenanzas que rigen esta Corporación, con arreglo al siguiente,
 
Primero. Conocimiento y aprobación, en su caso, de actas anteriores.
 
Segundo. Informe del Presidente y tomas de conocimiento.
 
Tercero. Presentación del proyecto a realizar para la Mejora de la Eficiencia Energética de las
Estaciones de Bombeo de los Sectores IV y VI de la Comunidad de Regantes Plan de Riegos
de Valdecañas previstas en la Resolución de 9 de mayo de 2023 de la Secretaría General, de
la Consejería de anterior Agricultura Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se
convocan las ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las Comunidades de
Regantes de Extremadura previstas en la Orden de 29 de mayo de 2020, aprobación, así como
la propuesta de financiación y votación de ejecución de las obras propuestas y derramas
derivadas.
 
Cuarto. Presentación del proyecto a realizar para la Mejora y Modernización de la Red Principal
de Riego del Sector IV de la Comunidad de Regantes Plan de Riegos de Valdecañas previstas
en la Resolución de 9 de mayo de 2023 de la Secretaría General, de la anterior Consejería de
Agricultura Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se convocan las ayudas para la
mejora y modernización de las redes principales de riego en las Comunidades de Regantes de
Extremadura previstas en la Orden de 10 de junio de 2020, aprobación, así como la propuesta
de financiación y votación de ejecución de las obras propuestas y derramas derivadas.
 
Quinto. Liquidación ejercicio 2023.
 
Sexto. Presentación de la propuesta de Presupuestos de Gastos e Ingresos y derramas para el
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ejercicio del año 2024 para su aprobación, si procede.
 
Séptimo. Horario de riego campaña 2024.
 
Octavo. Ruegos y preguntas.
 
La documentación relativa a los puntos del orden del día, se encuentran a disposición de los/as
partícipes de esta Comunidad.
 
También se pone a disposición de los/as regantes el Elenco con los datos personales y de las
fincas para su revisión.
 

 
Saucedilla, 23 de febrero de 2024

Primitivo Gómez Pascual
PRESIDENTE
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes Sierra Cabrera
 
ANUNCIO. Convocatoria Junta General.
 
 
Por la presente, se convoca a todos/as los/as propietarios/as regantes de esta Comunidad a,
JUNTA GENERAL que se celebrará el próximo día 18 de junio a las 22:00 horas en el salón de
las escuelas, Avd. Juan Valentín Gil, al objeto de someter a deliberación el siguiente,
 

ORDEN DEL DIA
 

Primero. Información de cuentas.
 
Segundo. Aclaración de parcelas de compra y venta de cada regante.
 

 
Segura de Toro, 27 de febrero de 2024

Cándido Corchado Salazar
PRESIDENTE
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